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TRADUCCIÓN: Sra. Iris Carrillo.  Idioma oficial: FR. 
 
ORIGEN: Francia. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL ESTÁNDAR OFICIAL 
VÁLIDO: 17.11.1978. 
 
UTILIZACIÓN: Sabueso. 
 
CLASIFICACIÓN FCI: Grupo 6 Perros tipo sabueso, perros 
 de rastro y razas semejantes 
 Sección 1.1 Perros tipo sabueso de talla 
 grande 
 Con prueba de trabajo. 
                    
APARIENCIA GENERAL: Este es un perro muy distinguido, que 
reúne, con un alto grado de perfección, características tales como la 
fuerza, la elegancia y la agilidad, combinadas con un conjunto de 
colores muy atractivos. 
 
CABEZA: Es alargada, aunque sin exceso. No es muy ancha, y los 
huesos sobresalen con una leve protuberancia en la parte posterior 
del cráneo. 
 
REGIÓN CRANEAL: 
Cráneo: Es más chato que abombado y desciende en forma de leve 
pendiente hacia la caña nasal. 
 
REGIÓN FACIAL: 
Trufa: Muy fuerte, ancha y prominente. 
Caña nasal: Ligeramente abultada. Es alargada, aunque no en exceso. 
Belfos: El labio superior cubre bien el inferior. El hocico es algo 
afilado. 
 
OJOS:   Grandes, pardos, bordeados de color negro. La mirada es 
expresiva. 
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OREJAS: De anchura mediana. Son delgadas y su inserción se sitúa 
un poco baja. Son medianamente largas y algo torcidas. 
 
CUELLO: Es largo, delgado, y no presenta papada. 
 
CUERPO 
 
Espalda: Es bien musculosa y se presenta bien unida al cuerpo. 
Lomo: Bien musculoso. 
Costillas: Largas. 
Flancos: Son ligeramente levantados, aunque el vientre es bastante 
desarrollado. 
 
COLA: De longitud mediana. Es delgada, y no es en forma de spiga 
(hacia la punta, alrededor de la cola, unos pelos más largos y gruesos 
ligeramente distantes). Se presenta bien unida al lomo, y tiene forma 
ligeramente encorvada. El perro la lleva con elegancia. 
 
EXTREMIDADES  
 
MIEMBROS ANTERIORES: 
Apariencia general: Rectos, bien musculosos.  Son delgados, fuertes, 
planos y anchos.  
Hombro: Largo, plano y oblicuo. Se presenta pegado al cuerpo. 
Pies anteriores: Pies de lobo, más bien alargados y bien resistentes. 
 
MIEMBROS POSTERIORES: 
Ancas: Levemente oblicuas, macizas y largas. 
Muslos: Muy musculosos. 
Corvejón: Se sitúa cerca del suelo.  Está bien aplomado, aunque es 
ligeramente acodado. 
Pies posteriores: Pies de lobo, más bien alargados y bien resistentes. 
 
MOVIMIENTO: Es bien suelto. El perro galopa con facilidad, alta 
sin esfuerzo y se mueve muy bien en la maleza. 
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PIEL: La trufa es negra. La piel de los testículos varía entre el 
blanco y el negro. 
 
MANTO 
 
Pelo: Corto y brillante. 
 
Color: Tricolor, con manto negro o con grandes manchas; lagunas 
veces es blanco o naranja. Muchos ejemplares tienen pelo color lobo. 
 
TAMAÑO: Altura a la cruz de 62 a 72 cm en los machos, y de 60 a 
70 cm en las hembras. 
 
FALTAS: Cualquier desviación de los criterios antes mencionados 
se considera como falta y la gravedad de ésta se considera al grado 
de la desviación al estándar y de sus consecuencias sobre la salud y 
el bienestar del perro. 
 
FALTAS DESCALIFICANTES: 

• Agresividad o extrema timidez. 
• Cualquier perro mostrando claras señales de anormalidades 

físicas o de comportamiento. 
• Cobardía, agresividad hacia su dueño. 
• Perros blancos y negros. 
• Presencia de papada. 
• Los perros con prognatismo inferior leve no serán 

eliminados. 
• En igualdad de calidad, se prefiere los perros que tengan una   

mandíbula normal. 
 
N.B.:  

• Los machos deben tener dos testículos de apariencia normal 
completamente descendidos en el escroto. 

• Sólo los perros funcional y clínicamente saludables, con la 
conformación típica de la raza, deberán usarse para la 
crianza. 

 
Los últimos cambios son en negrita. 
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